
estar mcrado y precintado, y en el que 
figura: «Proposición para tomar parte en 
el concurso convocado para contratar las 
obras de reforma y reparación en la Casa 
Consistorial del municipio de Villaverde 
de Trucios», en las oficinas de este Ayun
tamiento, de las nueve a las trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de la aper
tura de pilcas de este concurso, conforme 
al siguiente modelo:

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ...... , en nombre ...... (propio
o en representación de ......), hace cons
tar:

1." Que solicita su admisión en el con
curso convocado por el Ayuntamiento de

...... en el «Boletín Oficial de ......* nú
mero, de fecha ...... para contratar ......

2. ° Declara, bajo su responsabilidad, no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
'de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

3. ° Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
...... pesetas.

4. ° Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. ° Propone como precio el de ...... pe
setas.

6. ° Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas

obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese.

(Fecha y firma del licitador.)

9. ° Documentos: Los concursantes pre
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 7 del pliego 
de condiciones. '

10. Apertura de pliegos: La apertura-de 
pliegos se celebrará en la Casa Consisto
rial de Villaverde de Trucios, a las diez 
horas- del día hábil siguiente a transcu
rridos diez desde la publicación de este 
concurso en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Villaverde de Trucios, 2 de julio de 1980. 
El Alcalde.—4.304-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.°, 2, del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y, 
a las once horas del día 2 del mes de 
julio de 1980, han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato independiente de 
Profesores Estatales de Educación Gene
ral Básica de Cádiz», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Provincial, Pro
fesores estatales de EGB,' siendo los fir
mantes del acta de constitución: Don An
drés Armenta Gómez, don José L. Franco 
Tavera, don Manuel Gómez González.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales

LA CORUÑA

Anuncio de extravío de resguardo 
de depósito

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito, según detalle:

Clase de depósito: Sin desplazamiento 
de títulos.

Número de entrada: 1.267.
Número de registro: 960.
Fecha de constitución: ‘ 16 .de nlavo 

de 1973.
Pesetas: Ochocientas ochenta y seis mil 

(886.000). •

Finalidad del depósito: Para responder 
de las obras de construcción de 60 vivien
das en el polígono «Vite», de Santiago.

Imponente: Banco Pastor, garantizando 
a Alfonso Salazar Pichel.

Autoridad a cuya disposición se consti
tuye: Patronato de Viviendas de la Guar
dia Civil.

Se previene qu© deberá ser presentado 
en el Negociado de lá Caja de Depósitos, 
en esta Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que, transcurridos dos meses a 
partir de la publicación del presente anun
cio en «Boletín Oficial del Etado» y en el 
de la provincia, quedará sin ningún valor 
ni efecto, expediéndose duplicado, con

forme a lo dispuesto en el vigente Regla
mento de la Caja General de Depósitos.

La Coruña, 6 de junio de 1980.—El Dele
gado de Hacienda, Néstor Fernández 
Feijoo.—4.262-2.

VIZCAYA

Se hace público,. a los efectos- deter
minados en el articulo 66 del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, sobre reglamen
tación del ejercicio de la profesión de 
Habilitados de Clases Pasivas que, don 
Jesús María Notario Mooorrea ha cesado 
en su cargo de Habilitado en esta Dele
gación de Hacienda, por fallecimiento en 
fecha 3 de julio de 1979, habiendo sido 
solicitada la cancelación total de la fianza 
individual que tenía constituida.

' Bilbao, 11 de junio de 1980.—El Dele
gado de Hacienda.—9.535-E;

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Ramón Menayo Facila y Custodio García 
Reina, con últimos domicilios conocidos en 
calle Guardia, 3, 4.°, 1.a, Barcelona, y 
calle Conde del Asalto, 6, Barcelona, se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 de 
julio de 1980, se reunirá la Junta de Va
loración, establecida por el artículo 7.° 
de la vigente bey de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente en el que figuran 
como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que les repre
sente legal mente en dicho acto; advirtién- 
doles que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente, para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cuál se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

^Barcelona, 27 de junio de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—10.281-E:

★

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Heredia Quiles, Alfonso Martí
nez Millán y Eduardo Blasco Gormaz, con 
últimos domicilios conocidos en Barcelo
na, calle Correo Viejo, 7, 2.° izquierda, 
los tres, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 de 
julio de 1980, se reunirá la Junta de Va» 
loración establecida por el articulo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a. la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 700/79, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que.su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de los dispuesto ei) los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas, de 26 de noviembre de 
1959.

Barcelona, 30 de junio de 1980.-—El Se
cretario del Tribunal.—10.282-E.

MALAGA

En' cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento Económico-Adminis
trativo se notifica a Francoise Helena 
Germaina Granry y Gerard Beke, cuyos 
últimos domicilios conocidos eran .en Mou- 
lin des Osiers St. Loup de Naud (Fran
cia) y Edif. María, paseo Marítimo sin 
número, Fuengirola (Málaga), respectiva
mente, inculpados en el expediente núme
ro 178/80, instruido por aprehensión de 
un vehículo «Citroen ID-20», sin placas; 
y un vehículo «Citroen DS-21» matricula 
8575-RK-77, mercancía valorada en 150.000 
pesetas que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de mayor cuantía y por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación; recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del dia 21 de 
julio de 1980 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
areglo a Derecho, advirtiéndosele por me
dio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dos se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Málaga, 27 de junio de 1980.—El Secre
tario del Tribunal.—10.298-E.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

CUENCA DEL SEGURA
Concesión aguas públicas 

(AR-CL. 10/80)
Habiéndose' formulado en esta Comisa

ría de Aguas, la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Peticionario: Don Bartolomé Cabrera 
Berrocal.

Clase de aprovechamiento: Riegos 
y abastecimiento.

Cantidad de agua que se pide: Tres 
litros ochenta centilitros por segundo (3,80 
litros por segundo).
. Corriente donde se ha de derivar: Ram

bla de Nogalte.
Término municipal donde radioan las 

obras: Vélez Rubio (Almería).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 d© 
enero de 1927, modificado por el do 27 
de marzo de 1931. y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las doce horas del día en que se cum
plan treinta días naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y eq horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en esta Comisaría de Aguas, sita en 
Murcia, calle Puerta NUeva, número 10, 
el proyecto correspondiente' a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan • el mismo objeto que la peticióñ 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no ee ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presenados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes señalados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qu© será suscrita por todos los presentes.

Murcia, 15 de mayo de 1980.—El Comi
sario Jefe de Aguas, F. Cabezas Varo.— 
2.095-D.

GUADIANA
Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado - en esta Comisa
ria d© Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don'Pedro Ca
ñada Cruz, calle Gredo6, 7, Yelbes (Ba
dajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

■ Cantidad de agua que se pide: Dos litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Canal de Orelíana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Medellín (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el do 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
do oficina, deberá el peticionario presen
tar eri las d© esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se admi

tirán en dichas oficinas y en I05 referidos 
plazos y- horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
s© anuncia-o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyeotos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello él acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 5 de mayo de 1980.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—I.892-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Javier 
Garay Gaubeca.

Domicilio: Caserío Olachu, Baquio (Viz
caya) .

Clase de aprovechamiento: Granja aví
cola.

Cantidad de agua que se pide: 8.000 
litros diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Riachuslo de Bidetxes.
, Término municipal en que radicarán las 
obras: Baquio (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11. del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 degenero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará ■ a la6 trece horas del 
día en qu© se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presénte 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8. el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
hoás del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de mayo de 1980.—El Comisa
rio Jefe, A. ■ Dañobeitia,—1.945-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Florentino 
Abio Ercoreca y otros.

Domicilio: Plaza San Pedro, número 2, 
4.° B, Deústo (Bilbao-14).

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos y agrícolas, ganado vacuno y granjas 
avícolas.

.Cantidad de agua que se pide: 50 metros 
cúbicos diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Errekarte Landabarrena.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Mungufa (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo U del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
•por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores ooncordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día

en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
. de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar.. También 
se admitirán en dichas oficinas y en , los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibes 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articuló 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas de] primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.-

Oviedo, 7 de mayo de 19B0.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia.—1.946-D.

*

. Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota: s

Nombre del “peticionario: Camilo Rodrí
guez López.

Domicilio: Santiago de Duarria-Castro 
de Rey (Lugo).

Clase ■ de aprovechamiento: Riego por 
'impulsión.

Cantidad de agua que se pide: 4,50 litros 
por segundo.

Corriente de donde hg, de derivarse-. Rio 
Lea.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Castro de Rey (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
día en que Se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presante 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario prosen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se “anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de] plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho, artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de mayo de 1980.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia Olondris.—1.949-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Hipólito Gon
zález Lage.

Domicilio: Santiago de Duarria-Castro 
de Rey (Lugo).

Clase de aprovechamiento: Riego por 
impulsión.

Cantidad de agua que se pi<ie: 4,80 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Lea.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Castro de Rey (Lugo).
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitae en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que sean uncía o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que Se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
Iqs peticionarios y levantándose de ello 
©1 acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de mayo de 1989.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia Olondris.—1.G50-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Femando Ri- 
vas Muinelo.

Domicilio: Santiago de Duarria-Castro 
de Rey (Lugo).

Clase de aprovechamiento: Riego por 
impu.sión.

Cantidad de agua que se pide: 4,45 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Lea.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Castro de Rey (Lugo).

De conformidad con lo dispusto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modiiieado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en. que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiero el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
hoas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dais antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita ñor los mismos.

Oviedo, 7 de mayo de 1980 — El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia Olondris.—1.951-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
©n la siguiente nota:

Ncn:b;\c del peticionario: José Antonio 
Quircga Tico y Marcelino Flórez Carba- 
llido.

Domicilie: Santiago de Duarria-Castro 
de Rey (Lugo).

Clase de oprovechamiento: -Riego por 
impulsión.

Cantidad de agua que se pide: 4.11 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Lea. '

Término municipal en que radicarán las 
obras; Castro de Rey (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo H del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
dia en que' se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el*«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, callé Asturias, 
núméro 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se- re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
hoas del primer dia laborable siguiente- 
al de terminación del plazo de treinta 
días ante6 fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 7 de mayo de 19B0.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia Olondris.—1.952-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio, números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AS/ce-10.259/80.
Peticionario: «Energía eléctrica d e l 

Ter, S. A.».
Finalidad: Ampliación red de distribu

ción de.energía eléctrica a 25 KV, con 
línea subterránea que alimentará E. T. 
«Sant Segismont», en el término munici
pal de Vic.

Características: 372 metros de línea sub
terránea con cable unipolar de 95 milíme
tros cuadrados de sección, E. T., con 
transformador 400 KVA., relación 25/0,38- 
0,22 KV.

Presupuesto: 1.302.600 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Baroelona, 28 de mayo de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.—9.271-C.

LERIDA
Solicitud de autorización administrativa 

de instalación eléctrica y declaración en 
concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1E33 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

se somete a información pública ia peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Productora Eléctrica 
Urgelense, S. A.».

b) Referencia: E. 3.184 R. L/M. 80.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar 

la capacidad de suministro en A. T. en 
la línea Seu d’Urgell a C. H. «Pont de 
Bar».

d) Características principales:

Línea eléotrica:
Origen de la línea: Apoyo número 252 

de la lín-ea aérea C. H. «Pont de Bar» 
a Seo de Urgel.

Final de la línea: E. T. 101, «Asilo».
Término municipal a que afecta: Seo 

de Urgel.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Seo de 

Urgel, viales. .
Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0:125.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 1 por 95 milímetros cuadrados, 
de aluminio (línea subterránea).

Lo que se hace público para que pued^ 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida,- y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados á- partir d-el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 31 de mayo do 1980.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mias Navés.— 
9.294-C.

OVIEDO

De acuerdo con lo dispusto en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.362.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica aérea a‘ 

20 KV., de 1.617 metros de longitud, for
mada por conductores LA-145, sobre apo
yos metálicos. Tiene su origen en la su
bestación «La Maruca» y final en San 
Juan de Nieva.

Emplazamiento: Términos municipales 
de Aviles y Castrillón.

Objeto: Servicio público.
Oviedo, 19 de mayo de 1989.—El Dele- 

gadop rovincial, Amando Sáez Sagredo.— 
2.160-D.

*

De acuerdo con lo disptiesto en el 
artículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: yá. T. 3.359.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
instalación: Modernización de la linea 

eléctrica a 20 KV., M'randa - Castrillón, 
consistentes en sustituir el tramo, Heros- 
Castrillón (2.749 metros), de madera por
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otro formado por conductores LA-80 y 
LA-70, sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Concejo de Avilés y 
Castrillón.

Objeto: Servicio público.

Oviedo, 19 de mayo de 1980.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
2.159-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1958, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1906, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1900, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de e6te anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía en Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y - declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 3.364.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Modificación de las líneas 

eléctricas aéreas, San Juan Á y B, pa
sando a subterráneas, en la zona del Qui- 
rinal-Avilés. La línea subterránea discu
rre por la aceras de la calle Eduardo Ca
rroño.

Emplazamiento: Calle Eduardo Carro
ño, Avilés.

- Objeto: Servicio público.
Oviedo, 19 de mayo de 1980.—Él Dele

gado provincial, Amando Sáez Sagredo,— 
2.158-D.

PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, 6e somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica de M. T., un C. de T. aéreo, 
reforma de otro C. T. de caseta, y redes 
de distribución en B. T.. cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (expediente: A. T. 76/80. 
E. R. 43).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde el apoyo número 4 de la 
L. M. T. proyectada entre Prado de Can
da y Cebreiro hasta el C. de T. que se 
proyecta en Franqueira (La Cañiza). Las 
redes de B. T. partirán de los C. de T. 
de Franqueira y Cebreiro mediante una 
salida.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución de energía eléctrica en B. T. 
en Franqueira y Cebreiro.

Características principales: La línea 
será aérea a 15/20 KV„ de 523 metros 
de longitud, con una capacidad de trans
porte de 4.880 KVA. a 20 KV., y 3.660 KVA. 
a 15 KV.

Un transformador aéreo de 25 KVA. en 
Franqueira.

Un transformador de 50 KVA., en case
ta, en Cebreiro.

Red de B. T. de 2.406 metros de longitud 
total.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal

Presupuesto: 1.870.427 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energia, sita 
en Rúa Nueva de Abajo, número 2, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio

nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Pontevedra, 9 de junio de 1980.—El De
legado provincial, Jesús Gayoso Alvarez.
4.316- 2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y' artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petiGión de instalación y declaración 
en concreto de.su utilidad pública de una 
línea eléctrica de M. T., un centro de 
transformación y una red de B. T., cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (expediente: A. T. 75/80. 
E. R. 8.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde la L. M. T. de Cañiza a 
Prado hasta el C. T. que se proyecta, 
en Loureiro-Pardellas, Ayuntamiento de 
Covelo.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
distribución de energía eléctrica en B. T. 
en Loureiro y Pardellas.

Características principales: La línea 
será aérea, a 15/20 KV., de 544 metros 
de longitud, con una capacidad de trans
porte de 4.880 KVA. a 20 KV., y 3.660 KVA. 
a 15 KV.

Un transformador de 25 KVA., relación 
da transformación 15.000/20.000-380-220 V.

Una red de B. T., de 850 metros de 
longitud, con conductor de aluminio, tipo 
LC-28.

Procedencia de los materiales:. Nacio
nal.

Presupuesto: 1.328.289 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
Rúa Nueva de Abajo, número 2, y for
mularse al mi6mo tiempo las. reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Pontevedra, 9 de junio de 198).—El De
legado provincial, Jesús Gayoso Alvarez.
4.317- 2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de un 
tercer circuito en la línea de transporte 
de energía eléctrica a 66 KV., Caldas- 
Tibo, cuyas características especiales se 
señalan a continuación:

Peticionario: '«Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (expediente: A. T. 73/80.

Lugar donde se va a establecer la insta
lación: Desde Caldas de Reyes a Tibo. 
La línea se apoyará en los postes actual
mente existentes y discurrirá aproxima
damente a unos 700 metros de la carre
tera de La Coruña-Vigo, entre los kilóme
tros 99 a 101, en el término municipal 
de Caldas de Reyes.

Finalidad de la instalación: Reforzar el 
servicio a las subestaciones de Villagar- 
cia y Villalonga mediante la conexión con 
una nueva línea que directamente llegará 
a Villalonga para asi cerrar el anillo con 
Villagarcía.

Características principales: Este tercer 
circuito estará formado por una línea a 
66 KV., de 2.363 metros de longitud, con 
conductor aluminio-acero de 196,4 milíme
tros cuadrados de sección total, aisladores 
de vidrio templado «Esperanza» 70/127

con sus correspondientes herrajes, y una 
potencia máxima a transportar de 
43.033 KVA.

Procedencia de los materiales.- Nacio
nal.

Presupuesto: 2.345.840 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
6er examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Rúa Nueva de Abajo, número 2, y 
formularse al mismó tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Pontevedra, 6 de junio de 1980 —El De
legado provincial, JesÚ6 Gayoso Alvarez.
4.318-2.

■ TARRAGONA

Se somete por segunda vez a informa
ción pública, por haber sido presentado 
nuevo plano de la implantación general 
rectificativo del que obraba en el proyec
to sometido a información pública según 
anuncio de esta Delegación de Industria 
de fecha 6 de mayo de 1980.

Por Orden ministerial de 5 de julio de 
1979 se otorgó a «Gas Tarraconense, So
ciedad Anónima», la concesión adminis
trativa para la instalación "de una indus
tria de distribución y venta de gas na
tural para usos domésticos, comerciales 
e industriales, procedente del gasoducto 
de «Enagás», en Jos términos municipa
les de Vilaseca de Solcina. Constantí y 
parte del término municipal de Tarrago
na. Asimismo, y mediante Orden ministe
rial de 2 de agosto de Í979, se otorgó a 
«Gas Tarraconense, S. A.», concesión ad
ministrativa para la instalación de una 
industria de distribución y venta de gas 
natural para usos domésticos, comerciales 
e industriales en la zona del término 
municipal de ReuS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
condición segunda de las que figuran en 
las precitadas Ordenes ministeriales, 
«Gas Tarraconense, S. A.», ha presenta
do el proyecto de parte de la red bá
sica para el suministro de gas a las áreas 
geográficas que abarcan dichas concesio
nes, que comprende la instalación de 
una arteria de transporte, redes de dis
tribución, estaciones de regulación y vál
vulas de seccionamiento, en términos mu
nicipales de Tarragona, Reus y Vilaseca 
de Solcina, solicitando: a) la .autoriza
ción administrativa de dichas instalacio
nes; b) declaración en concreto de utili
dad pública; c) concesión de los benefi
cios de expropiación forzosa, y d) que 
sea declarada como urgente la expropia
ción de los terrenos y demás bienes y 
derechos afectados.

A los efectos previstos en el Reglamen
to General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 20 de octubre; Ley de Expropia
ción Forzosa de 10 de diciembre de 1954, 
y Reglamento para su aplicación de 26 
de abril de 1957, se somete a información 
pública por el plazo de treinta dias la pe
tición de «Gas Tarraconense, S. A.»,

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, y especialmente de 
los propietarios de terrenos y demás ti
tulares afectados por dicho proyecto, cu
ya relación se inserta al final del pre
sento anuncio para que puedan tomar 
vista del expediente en el . que constan 
las características técnicas y afecciones 
derivadas del proyecto, en las oficinas de 
esta Delegación, sitas en Castellarnau, 
número 14, y presentar por triplicado las 
alegaciones que estimen convenientes en 
defensa de sus intereses dentro del indi
cado plazo de treinta días.

Tarragona, 2 de junio de 1080.—El Der 
legado provincial, José Antón.—9.265-C.
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VALENCIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el --artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambce de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de cin
co centros de transformación cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», calle Isabel la Católica, 12, 
Valencia.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Gestalgar, Venta del Moro, 
Villar del Arzobispo, La Loberuela (Cam- 
porrobles y Venta Gaeta (Cortes de Pa
llas) .

c) Finalidad de la instalación: Plan 
Nacional de Electrificación Rural.

d) Características principales: Tea- 
sión, 200^300 KV.; potencias 400, 250, 400, 
50 y 50 KVA.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.451.274 + 1.238.658 + 
1.770.553 + 762.176 + 764.736 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
calle Artes Gráficas, número 28, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Valencia, 4 de junio de 1980.—El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, Jai
me Gasulla Moliner.—4.290-6.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

TOLEDO

Jefatura de I. C. A.

Entidad titular: «Tirado y Torres, S. A.», 
Titosa.

Domicilio: Miguel Esteban, La Paz, 12.
Objeto: Instalación de embotelladora de 

vinos en Miguel Esteban!
Capacidad anual: 3.480.000 botellas de 

un litro.
Se concede un plazo de diez días hábiles 

para que a quien interese pueda perso
narse en el expediente y presentar las 
alegaciones que estime procedentes.

Toledo, 14 de mayo de 1980.—El Jefe 
de I. C. A.—2.106-D.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca concurso-oposición de Ofi
ciales Técnicos para proveer una plaza 
en Sevilla, así como las vacantes que se 
produzcan en dicha sucursal hasta la fe
cha de celebración del concurso-oposición.

— Edad:, Veintiún años cumplidos.
— Título: Superior.
— Plazo de presentación de solicitudes: 

Hasta el día 21 de julio de 1980, de nueve 
treinta a trece horas.

— Fecha de exámenes: A partir del día 
26 de julio de 1980, en Sevilla, en lugar 
y fecha que se publicará en el tabl-n de 
anuncios del Banco, en su domicilio social 
de Madrid y sucursal-de Sevilla.

Las bases de la convocatoria y el pro
grama de los ejercicios del concurso-opo.- 
sición se hallan de manifiesto en el Servi
cio de Personal de la Entidad (avenida 
de Calvo Sotelo, número 10), y en las su
cursales del Banco, a partir de esta fecha 
y en horas de oficina.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Secre
tario general.—4.707-1.

INDUSTRIAS CANARIAS 
ALIMENTICIAS, S. A.

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía «Industrias 
Canarias Alimenticias, S. A.», a la Junta 
general extraordinaria, acordada por la 
Junta de Consejo de Administración de 
fecha 20 de junio de 1980, para el día 
26 de julio de 1980, a las cinco treinta 
(5,30) de la tarde, en la propia fábrica,, 
sita en la calle Simón Bolívar, s/n., ur
banización «Sicomoro*, en Cruce de Me- 
lenara, término municipal de Telde, en 
primera convocatoria, y en segunda, para 
el día 27 de julio, a las misifta hora y 
lugar, con el siguiente orden del día:

l.° Informe por la Presidencia de la si
tuación económica de la Sociedad. Acuer
dos a tomar sobre la misma.

2° Ruegos y preguntas.

Telde. 5 de julio de 1980.—El Presidente, 
Juan Calixto Rodríguez.—9.940-C.

TURISMO INSULAR, S-. A. ’ 

(TURINSA)

'Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31, apartado M), 
de los Estatutos sociales, a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social (calle Gomera, 6, Las Pal
mas de Gran Canaria), el día 23 del pre

sente mes de julio, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, y si proce
diere, al sigiuente día 24, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Estudio y examen de la situación 

actual de la Sociedad y adopción de las 
medidas que procedan.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de julio 
de 1980.—El Vicepresidente del Consejo, 
en funciones de Presidente por ausencia 
del titular, José A. Barbero Fernández.— 
9.941-C.

UNION ELECTRICA, S. A.

OBLIGACIONES «UNION ELECTRICA, S A..
V

Emisión 26 de julio de 1974

Se participa a los poseedores de las obli
gaciones emitidas por esta Sociedad en 
26 de julio de 1974 que se ha celebrado 
sorteo de amortización, ante el Notario 
de Madrid don Julio Albi Agero, de 12.000 
títulos, cuya numeración es la siguiente:

Número de títulos de cada contracción:

6.001 al 7.000 34.001 al 35.000
14.001 15.000 38.001 39.000
15.001 16.000 44.001 45.000
29.001 30.000 51.001 52.000
31.001 32.000 58.001 59.000
32.001 33.000 59.001 60.000

Total de títulos amortizados: 12.000.

Los títulos amortizados se reembolsarán 
a la par, a partir del día 26 de los corrien
tes, no teniendo ya derecho al cobro del 
cupón número 13, de vencimiento de ene
ro de 1981 y siguientes.

El pago de estos títulos se efectuará en 
las centrales sucursales y agencias de los 
Bancos: Urquijo, Hispano Americano, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid y en la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros.

Madrid. 3 de julio de 1980.—El Secreta
rio del Consejo de Administración. — 
4.708-9.

ALJAMAR, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria y ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social (calle José Antonio, núme
ro 8, Tomares, Sevilla); el día 21 de julio, 
a las once horas, la ordinaria, y once y 
treinta horas, la extraordinaria, en pri
mera convocatoria, y en su defecto, a la 
misma hora y lugar del día 22 de julio, 
en segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente orden del día:

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados, correspondiente al ejercicio de 
1979.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. ° Análisis de la situación financiera 
de la Sociedad.

2. ° Propuesta de ampliación de capital.

Tomares (Sevilla), 25 de junio de 1980,— 
El Consejero Secretario, Manuel Fragero 
Sánchez.—3.293-D.

GALERIAS TODO, S. A..

(En liquidación)

Por acuerdo de los Liquidadores de la 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
habrá de celebrarse el día 29 del presente 
mes de julio, a las doce horas, en prime
ra convocatoria, o el día 30 de julio, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
los salones de la Cámara de Comercio de 
Valencia (calle Poeta Querol, número 15), 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación del balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de la Sociedad, ce
rrado al 29 de febrero de 1980.

2. ° Aprobación de las gestiones de los 
Liquidadores de la Sociedad.

Valencia, 1 de julio de 1980.—Un Liqui
dador.—9.797-C.

TREICO MAQUINARIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, a celebrar en Puente Genil, aveni
da de Carrero Blanco, s/n., el día 28 de 
julio de 1980, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio del año 
1979. así comoja aplicación del resultado 
de la misma.

2. ° Aprobación de todo lo actuado por 
el Consejo de Administración desde el ini-



ció de las actividades sociales y ratifica
ción de ello, en su caso.

3. ° Nombramiento de censores.de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejerci
cio del año 1980.
' 4 ° Ruegos y preguntas.

5.° Aprobación del acta de la reunión.

Puente Genil, 18 de junio de 1980.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
3.163-D.

HIJOS DE JOSE LEGORBURO, S. A.

ALBACETE

Ricardo Castro, número 10

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 25 y 26 de los Estatutos sociales 
y en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el día 20 de julio próximo, 
a las diecinueve treinta horas, én el do
micilio social de Ricardo Castro, núme
ro 10, Albacete, y en segunda convocato
ria, caso de no obtener el quorum nece
sario en la primera, el siguiente día 27, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. " Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

2, " Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio 1979/80.

3-° Acuerdo sobre distribución de be
neficios.

4. ° Renovación de Administradores.
5. " Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1980/81.

En concepto de indemnización de gas
tos de asistencia, a las acciones presentes 
o representadas se concederán 150 pesetas 
por acción.

Albacete, junio de 1980.—El Consejo de 
Administración.—3.245-D.

AIRTEKNOS, S. A.

Reducción de capital

Por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrado, el 25 de 

‘marzo de' 1980, y en cumplimiento de los 
mismos, se va a proceder a la reducción 
de capital social en 700.000 pesetas. Des
pués de esta reducción el capital social 
quedará cifrado en 800.000 pesetas.

En garantía de los acreedores, y según 
lo preceptuado por e] artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se publica 
este anuncio. —

Madrid, 30 de mayo de 1980.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
A. Cezón.—9.025-C. y 3.* 7-7-19.80

FILLPRO EUROPA, S. A.

En la Junta general de accionistas de la 
Sociedad, celebrada, en primera convoca
toria, el día 24 de junio de 1980, previa la 
publicación de su convocatoria en la for
ma' legal, ~ y con la asistencia del 95 por 
100 del capital social, Se acordó por una
nimidad, de acuerdo con el artículo 150, 
3, de la Ley de Sociedades Anónimas, re
ducir el capital social a la cantidad de 
500.000 pesetas, mediante la agrupación 
de las acciones existentes, en la propor
ción de veinte en una, concediendo a los 
titulares de las acciones números 4.501 a 
5.000 un plazo de treinta días desde la

publicación del presente anuncio para 
que presenten en el domicilio social las 
mencionadas acciones o, en su caso, sus 
resguardos provisionales, al objeto de que 
sean canjeadas por las nuevas acciones.

Se advierte que las acciones que no se 
presénten dentro del mencionado plazo 
serán declaradas nulas a todos los efec
tos, pracediéndose a la emisión de las 
nuevas acciones, que serán vendidas en 
la forma que establece el artículo 100 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 1980.—Javier Or- 
baiceta Zabalza, Presidente del Consejo 
de Administración.—9.921-C.

2.a 7-7-1980

FONTECILLA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria número 428 

Balance de Activo y Pasivo al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería .. ... ...............................
Cartera de Valores ..................
Deudores ................................. ... .
Inmovilizado Intangible............
Resultados del ejercicio .. ... .

21.607,11 
. 130.943.620,20
. 12.433,75
. 09.243.086,59
. 43.652,64

Capital desembolsado................... ..
Reservas y fondos.........................
Acreedores ........................................

200.000.000,00 
172.724,40 

02.342',10

Total................................... 200.265.066,50 Total ................ ..................... .200.265.000,56

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1979

DEBE Pesetas H A B E-R Pesetas

Pérdida en vena valores .. .. 
Otros gastos ...................................

. 35.778,20
. 471.203,07

Beneficio en venta valores ... 
Cupones y dividendos de la

" cartera .............................................
Intereses bancarios .....................
Resulado del ejercicio ................

2.700,32

460.201,20
417,00

43.652,64

. 507.001,30 Tntnl 507.001,36

Balance de Cartera de títulos a 31 de diciembre de 1979

4 Grupo de valores
Valor

nominal
Valor

contable

Valor 
a cambio 
medio de 
diciembre

Banco ......................................................................................
Sociedad de Inversión Mobiliaria ..........................
Seguros y Capitalización .............................................
Oras financieras .......... '................................... . .........

Total ....................................................... .........

200.000 
22.301.000 
• 22.500
6.536.000

1.656.036,00
81.318.220,49

22.760,80
47.048.600,01

470.220,00
57.378.102,50

22,500,00
5.234.835,00

20.061.500 130.943.620,28 03.114.747,50

Detalle de las inversiones superiores al 5 por loo de la Cartera

Clase de valoreB Valor
nominal

Valor
contable

Valor 
a cambio 
medio de 
diciembre

Compañía Mobiliaria, S. A................ .........................
Cartgrin, S. A.......................................................................
Mallorca ValoreB, S. A...................................................
Financieras Agrupadas, S. A............................ .........
Inversora Mobiliaria, S. A.............................»............

Total ... ............................................................

0.523.000
7.002.500
0,775.500
3.505.500
2.656.500

27.294.049,50
23.941.809,00
30.079.371,99
24.305.402,66
23.562.010,25

2.215.900,00
24.333.087,50
30.823.525,00
2.210.010,00
3.001.425,00

28.725.000 .129.184.539,40 62.590.227,50

Valencia, 4 de junio de 1980.—El Secretario, Salvador Deusa Pellicer.—4.190-13.


